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Fecha:  04 de diciembre de 2024 

Asunto: 
 

Tablón de anuncios electrónico: Subsanación de documentación 

acreditativa en Procedimiento abierto.  

  

Expediente: 
SG-2024-0-00002– Servicios de la entrega informada de 

medicación a domicilio para pacientes del Hospital Universitario 

Ramón y Cajal.   

La Mesa de contratación del Hospital Universitario Ramón y Cajal, en su Sesión de fecha 04 de 

DICIEMBRE de 2024, tras examinar la documentación, ha acordado solicitar al licitador que se 

relaciona que proceda a la subsanación de los defectos y/u omisiones observados en la 

documentación presentada, concediéndole un plazo no superior a tres días naturales para su 

presentación:  

Licitadores Defecto y/u omisión a subsanar: 

TRANSPORTES 

FRIGORIFICOS 

R.P.,S.L. 

- Certificado emitido por los Servicios Jurídicos de la 

Comunidad de Madrid relativo al Bastanteo de poderes. 

 

- Declaración responsable comprometiéndose a cumplir con 

las buenas prácticas de distribución establecidas en el Real 

Decreto 782/2013, de 11 de octubre, sobre distribución 

de medicamentos de uso humano, así como las Directrices de 

5 de noviembre de 2013 de la Comisión Europea sobre el 

mismo asunto.  

 

- Al menos TRES certificados que acrediten haber realizado en 

los últimos cinco ejercicios servicios de similares 

características en al menos un hospital público o privado de 

características y tamaño similar al Hospital Universitario 

Ramón y Cajal. Los certificados serán expedidos y visados 

por el Hospital en que se han prestado. 

 

- Norma ISO 9001 o equivalente: 

 

 Declaración indicando las medidas de gestión 

medioambiental que el empresario aplicará al ejecutar el 

contrato. 

 Declaración indicando la maquinaria, material y equipo 

técnico del que se dispondrá para la ejecución de los 

trabajos, a la que se adjuntará la documentación 

acreditativa pertinente cuando le sea requerido por los 

servicios dependientes del órgano de contratación. 

 

El licitador deberá aportar la documentación solicitada antes de las 18:00 horas del día 9 de diciembre 

de 2024. Dicha documentación se entregará a través del soporte de la plataforma electrónica 

VORTAL, accediendo al apartado “mensajes”. Si el licitador no presenta la documentación en el 

plazo señalado, si no la subsana, o si del examen de la documentación aportada se comprueba que 

no cumple los requisitos establecidos en este pliego, se entenderá que retira su oferta. 
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                                                              LA SECRETARIA DE LA 

     MESA DE CONTRATACION 

     

 

         Fdo: Gema Berrendero Izquierdo 
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